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AVISO DE CONVOCATORIA  

  

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., SE 

PERMITE CONVOCAR A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL:  

  

PROCESO DE SELECCIÓN CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. TMSA-CM-09-

2025  

  

TRANSMILENIO S.A. en observancia de lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, convoca públicamente a todos los interesados a participar en el 

proceso de selección conforme a la siguiente información:  

  

OBJETO:  

  
Interventoría integral (técnica, administrativa y financiera) de los estudios, diseños y construcción 

de segundos accesos en las estaciones del sistema TransMilenio en Troncales de la ciudad de 

Bogotá D.C. - Grupo 1.  

  

ALCANCE DEL OBJETO  

  
El alcance del contrato será la interventoría de las obras a ejecutar en desarrollo de las actividades 
que comprenden el objeto contractual, el interventor deberá cumplir con el seguimiento de los 
estudios, diseños y las actividades de construcción de las obras civiles requeridas, donde se 
incluyen Ítems con especificaciones técnicas, conforme se describen en los documentos que hacen 
parte de este proceso. 
 
 
Considerando que los estudios, diseños y construcción de los segundos accesos, se realizarán en 

un primer grupo de estaciones, esto en razón a un análisis realizado por la Subgerencia Técnica y 

de Servicios de TRANSMILENIO S.A., en el cual se evaluaron diferentes factores como lo son la 

demanda de usuarios en la hora de máxima demanda, posibles interferencias con distintas redes 

de servicios públicos, disponibilidad de espacio para la generación del acceso, disponibilidad 

presupuestal, entre otros, a continuación se relacionan las estaciones objeto del presente proceso 

con su respectiva priorización de ejecución, así: 

 

Tabla 1 – Relación estaciones objeto de intervención 

No. Troncal Estación 

1 Caracas Sur Socorro 

2 Caracas Sur Nariño 

3 NQS Sur NQS - Calle 38A Sur 

4 Caracas Sur Olaya 

5 Suba Suba - Calle 116 

6 Caracas Sur Quiroga 

7 Calle 80 Minuto de Dios 

Fuente: TRANSMILENIO S.A. 
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Nota : Las estaciones relacionadas en la Tabla No. 1 y que se requieren intervenir, se encuentran 

en estado funcional y operativo, mientras que, por el costado externo de estos, se encuentra bien 

sea en zona verde o en zona dura en su espacio público. Por lo que los procesos a realizar deberán 

contemplar esta condición. 

 

El interventor deberá vigilar y controlar que el contratista de obra cumpla con todas y cada una de 

las características, actividades, condiciones y obligaciones técnicas del Anexo Técnico, Estudio 

Previo y demás documentos que hacen parte integral del proceso, así mismo tener en cuenta la 

descripción técnica del proceso constructivo de cada actividad y su detalle, los cuales se han 

compilado en las “especificaciones técnicas”, que se encuentran en el documento Anexo Técnico. 

 
  

TIPO CONTRACTUAL  

  

Teniendo en cuenta que lo planteado en el estudio técnico y económico contempla la 

necesidad por parte de la Dirección de Infraestructura  de TRANSMILENIO S.A. en 

donde se establecen los lineamientos de la contratación, el contrato que resulte del 

proceso de selección será de INTERVENTORIA.  

  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

  

El plazo del contrato será de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio; la cual será suscrita por el Contratista, el Interventor del Contrato y el 

Supervisor designado, previa aprobación de la garantía y cumplidos los requisitos de 

legalización, adicional a los demás requisitos establecidos en el anexo técnico para el inicio 

del Contrato.  

  

PRESUPUESTO OFICIAL:  

  
Para todos los efectos legales, el presupuesto oficial estimado para la presente contratación es 
hasta por MIL SETECIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS M/C ($1.760.000.000), incluidos 
IVA y todos los gastos, impuestos, deducciones, retenciones, tasas y gravámenes a que legalmente 
haya lugar, así como los costos directos e indirectos que se generen. 
 
Los costos y gastos en que incurran los proponentes para la elaboración y presentación de las 
propuestas serán de su propia cuenta y riesgo. TRANSMILENIO S.A. no reconocerá ni reembolsará 
ningún valor por este concepto. Todos los gastos no previstos en la propuesta serán a cargo del 
Contratista, así como en las etapas de ejecución del Contrato y la liquidación de este. 
 
El valor por el cual se suscribirá el Contrato de Interventoría que resulte del presente proceso será 
el valor ofertado por el proponente adjudicatario dentro de la oferta económica. 
 
Las ofertas que sobrepasen el presupuesto oficial no serán evaluadas. 
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En caso de que el Contratista requiera personal, equipos, u otros elementos adicionales para el 
cumplimiento de las metas contractuales, sus costos NO serán reconocidos por TRANSMILENIO 
S.A. 

.  

  

FORMA DE PAGO  

  

 

El valor del Contrato de Interventoría se pagará de la siguiente forma. 
 
 
Etapa de Estudios y Diseños: 
 
 
 

No. TIPO DE 
REMUNERACIÓN 

% FRENTE AL VALOR DEL 
CONTRATO* 

FÓRMULA PARA 
DETERMINAR EL 
VALOR A PAGAR 

REQUISITOS 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
Valor Fijo Mensual 

Corresponderá al pago del 
CUARENTA  POR  CIENTO 
(40%) del valor de la 
Interventoría. Dicho valor será 
dividido entre el número de 
meses de los Estudios y 
Diseños del contrato de 
Interventoría, en sumas de 
igual valor. 
Pago mes vencido. 

El cálculo para determinar 
el valor a pagar se 
realizará así: 

 
                                    
𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑭𝒊𝒋𝒐 = 
𝑰𝒏𝒕𝒆𝒓𝒗𝒆𝒏𝒕𝒐𝒓í𝒂 𝒙 𝟒𝟎%  

                            𝑷𝒍𝒂𝒛𝒐 
𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 ( 𝒎𝒆𝒔𝒆𝒔) 

 
Entrega y recibo a satisfacción del 
informe de las actividades 
desarrolladas del mes 
correspondiente, conforme a lo 
previsto en las obligaciones 
respecto del Contrato de 
Interventoría. 

 
 
Ejecución de obra: 
 
 

No. TIPO DE 
REMUNERACIÓN 

% FRENTE AL VALOR DEL 
CONTRATO* 

FÓRMULA PARA 
DETERMINAR EL 
VALORA PAGAR 

REQUISITOS 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
Valor Fijo Mensual 

Corresponderá al pago del 
CUARENTA  POR  
CIENTO 
(40%) del valor de la 
Interventoría. Dicho valor 
será dividido entre el 
número de meses del 
contrato de Interventoría, en 
sumas de igual valor. 
Pago mes vencido. 

El cálculo para determinar 
el valor a pagar se 
realizará así: 

 
𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑭𝒊𝒋𝒐 = 

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 
 𝑰𝒏𝒕𝒆𝒓𝒗𝒆𝒏𝒕𝒐𝒓í𝒂 𝒙 𝟒𝟎%  

𝑷𝒍𝒂𝒛𝒐 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 ( 𝒎𝒆𝒔𝒆𝒔) 

 
Entrega y recibo a satisfacción del 
informe de las actividades 
desarrolladas del mes 
correspondiente, conforme a lo 
previsto en las obligaciones 
respecto del Contrato de 
Interventoría. 
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2 

 
 

 
Valor Variable Mensual 
por Avance de Obra 

Corresponderá al pago del 
CINCUENTA  POR  
CIENTO 
(50%) del valor de la 
Interventoría. Dicho valor 
será pagado mensualmente 
de forma proporcional al 
porcentaje de avance de las 
obras objeto de 
Interventoría, registrado en 
el Acta de Corte de Obra 
tramitada ante la Entidad y 
los informes de obra 
aprobados por la 
Interventoría. Pago mes 
vencido. 

El cálculo para determinar 
el valor a pagar se 
realizará así: 

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒃𝒍𝒆 = 
(𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 

𝑰𝒏𝒕𝒆𝒓𝒗𝒆𝒏𝒕𝒐𝒓í𝒂) 𝒙 (𝟓𝟎%) 
𝒙 (𝑨𝒗𝒂𝒏𝒄𝒆 𝒎𝒆𝒏𝒔𝒖𝒂𝒍 

𝒓𝒆𝒈𝒊𝒔𝒕𝒓𝒂𝒅𝒐 𝒆𝒏 𝒂𝒄𝒕𝒂 𝒅𝒆 
𝒂𝒗𝒂𝒏𝒄𝒆 𝒅𝒆 𝒐𝒃𝒓𝒂) 

 
 
 

Entrega y recibo a satisfacción del 
informe de las actividades 
desarrolladas del mes 
correspondiente, contra 
porcentaje de avance registrado en 
el Acta de Corte de Obra aprobada. 

 
 
 
 

No. 
TIPO DE 

REMUNERACIÓN 
% FRENTE AL VALOR DEL 

CONTRATO* 

FÓRMULA PARA 
DETERMINAR EL 
VALORA PAGAR 

REQUISITOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pago final 

 
 
 
 
 
 
 

 
Corresponderá al valor 
restante del valor del 
contrato de Interventoría y 
será pagado de forma 
proporcional al porcentaje de 
obra final ejecutado. 

 
 
 
 
 
 
 

 
𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑷𝒂𝒈𝒐 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒍 = 

(𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝒓𝒆𝒔𝒕𝒂𝒏𝒕𝒆 
𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 

𝑰𝒏𝒕𝒆𝒓𝒗𝒆𝒏𝒕𝒐𝒓í𝒂) 𝒙 (% 𝒅𝒆 

𝒐𝒃𝒓𝒂 𝒇𝒊𝒏𝒂𝒍 𝒆𝒋𝒆𝒄𝒖𝒅𝒂𝒅𝒐) 

Actas de terminación tanto de los 
Contratos de Adecuación como de 
Interventoría, suscritas y 
legalizadas, previo cumplimiento 
de las siguientes actividades: 

• Recibo a satisfacción de las 
obras objeto de los Contratos de 
Adecuación, aprobadas y 
recibidas a satisfacción por la 
Interventoría. 

• Informe final de la Interventoría. 

• Recibo a satisfacción por parte 
del supervisor del contrato, de 
los trabajos objeto de 
Interventoría, incluida la 
radicación y legalización de la 
terminación de los Contratos de 
Adecuación. 

• Pago final de los Contratos de 
Adecuación. 

• Suscripción del acta de 
terminación del Contrato de 
Interventoría. 

 
 
El Contratista de Interventoría y el Supervisor elaborarán la propuesta económica que 
sustente el valor de la adición, para lo cual deberán tener en cuenta los costos de personal, 
gastos administrativos e IVA y demás que se requieran para la correcta ejecución de la 
Interventoría, propuesta que deberá contar con la aprobación por parte de la Entidad. 
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NOTA 2: En el eventual caso que se requiera una adición presupuestal sin que se 
prorrogue el plazo contractual, el valor que se adicionará al Contrato de Interventoría será 
estimado como se describe a continuación: 
 
El Contratista de Interventoría y el Supervisor elaborarán la propuesta económica que 
sustente el valor de la adición, para lo cual deberán tener en cuenta las nuevas 
condiciones, relacionadas con profesionales, dedicaciones y gastos administrativos, que 
generen costos adicionales para la Interventoría. 
 
La propuesta se realizará conforme a los precios establecidos en la propuesta económica 
contractual. La revisión y aprobación de la propuesta económica del valor a adicionar 
deberá ser verificada y avalada por parte de la Entidad. La adición se pagará de 
conformidad con las condiciones establecidas en la forma de pago inicial. 
 
El pago al Interventor se realizará dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha de radicación de la factura acompañada de la certificación que al efecto expida el 
Supervisor del Contrato, y de la certificación del pago de obligaciones asumidas por parte 
del CONTRATISTA por concepto de salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes a 
Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA. 
 
Adicionalmente el Contratista de Interventoría debe presentar con cada una de las 
facturas: 

1. Copia de cada uno de los contratos suscritos con el equipo de trabajo mínimo 
requerido (únicamente con la primera factura y en las siguientes cuando se 
haga cambio de personal). 

2. Copia de las planillas de aportes a seguridad social. 
3. Desprendibles de pago mensual firmados por cada integrante del equipo de 

trabajo mínimo requerido, en los cuales debe verse reflejado que el valor 
pagado a cada miembro del equipo mínimo de trabajo por concepto de 
salario fijo, es igual a la tarifa mensual ofertada y consignada por el 
proponente adjudicatario en el formulario de oferta económica 
correspondiente. 

 

PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN:  

  

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., 

publicará toda la información relacionada con el presente proceso de selección, en el 

Portal Único de la Contratación – Sistema Electrónico para la Contratación Pública, 

mediante la plataforma (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, por tal 

motivo allí aparecerá disponible para consulta el proyecto de pliego del presente proceso, 

el estudio previo y demás documentos correspondientes.   

  

  

VEEDURÍAS CIUDADANAS:  

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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En cumplimiento de lo dispuesto en la ley, la veeduría ciudadana podrá acudir al proceso 

para que puedan desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, contractual y 

postcontractual en el presente proceso de selección.  

   

  

VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO:  

  

Conforme al Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 

Contratación y lo establecido en el manual explicativo de los capítulos de contratación 

pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades 

contratantes, del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Departamento Nacional 

de Planeación, se procede a determinar si la contratación se encuentra cubierta por un 

Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio vigente.  

  

De conformidad al análisis realizado frente a la Guía para acuerdos comerciales vigentes 

de Colombia Compra Eficiente, es aplicable la excepción 17 (los contratos 

interadministrativos) del Anexo 4, Lista de excepciones a la aplicación de los Acuerdos 

Comerciales, de conformidad con el siguiente cuadro resumen:  

  

 País  

Entidad  

Estatal 

incluida  

Presupuesto 
del Proceso de  
Contratación 

superior al valor 
del Acuerdo  

Comercial  

Excepción  

Aplicable al 
Proceso de  
Contratació 

n  

Proceso de  

Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo  
Comercial  

Alianza 

Pacífico  

Chile  Sí  No  N/A  N/A  

México  No  N/A  N/A  N/A  

Perú  No  No  N/A  N/A  

Canadá  No  N/A  N/A  N/A  

Chile  Sí  No  N/A  N/A  

Corea  No  N/A  N/A  N/A  

Costa Rica  No  N/A  N/A  N/A  

Estados AELC  No  N/A  N/A  N/A  

Estados Unidos  No  N/A  N/A  N/A  

México  No  N/A  N/A  N/A  
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Triángulo 

Norte  

El  

Salvador  
Sí  No  

N/A  N/A  

Guatemala  Sí  No  N/A  N/A  

Honduras  No  N/A  N/A  N/A  

Unión Europea  Sí  No  N/A  N/A  

Comunidad Andina  Sí  Sí  Sí  No  

  

La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de 

Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, 

independientemente del valor del Proceso de Contratación. En este sentido, se procedió 

al revisar las excepciones del Anexo 4 del Manual de Acuerdos Comerciales de Colombia 

Compra Eficiente y corresponden a los números 47 (las contrataciones de Entidades que 

tengan carácter industrial o comercial) y 50 (las contrataciones de Empresas Industriales 

y Comerciales del Estado cuyo objeto esté relacionado con sus actividades). El proceso 

de selección utilizado para la adquisición de los bienes o servicios requeridos No esta 

cobijado por un Acuerdo Comercial Internacional.  

  

  

CONVOCATORIA A MIPYMES  

  

En el presente proceso NO ES SUSCEPTIBLE de realizar la convocatoria Mipymes, 

teniendo en cuenta el presupuesto del proceso y lo establecido en la ley artículo 

2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamentado por el artículo 5º del Decreto 1860 

del 24 de diciembre de 2021, que determina lo siguiente:   

  

"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 

constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 

deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes 

a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 

siguientes requisitos:  

  

“(…) 1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
  

   

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 

la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de 

su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
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Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 

por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o 

el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 

Contratación. (…)”  

  

CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN  

  

Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 

de 2015, podrán participar en el presente proceso de selección, todas las personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio, 

unión temporal o promesa de sociedad futura), cuyo objeto social o actividad comercial 

comprenda el objeto de este proceso de selección y cumplan con todos los requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones.  

  

En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, 

inhabilidades o incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, 

manifestación que se hará en la carta de presentación de la oferta.  

  

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un 

apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, 

participar y comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, 

suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato, 

suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con 

el Pliego de Condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente hasta 

la constitución de la sucursal en Colombia, en caso de resultar adjudicatario, de 

conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del Código de Comercio 

Colombiano.   

  

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 

extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para 

todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes 

del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el pliego relacionados con 

documentos extranjeros; particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de 

Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.   

  

Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 80 de 1993.  

  

FORMA DE CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO  

Para dar cumplimiento y surtir efectos a lo establecido por el artículo 8 de la Ley 1150 de 

2007 y el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas interesadas en 
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participar en el presente Proceso de Selección de Licitación Pública podrán consultar todos 

los documentos del proceso de selección, mediante la plataforma transaccional del  

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, en el número del proceso TMSA-CM-09-2025, 

en documentos del proceso.   

  

Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas 

personales ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante 

escrito suscrito por el competente y dadas a conocer por publicación en el SECOP II.  

  

  

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

El cronograma del proceso corresponde a las fechas y horas establecidas en el pliego de 

condiciones electrónico, relacionado en la plataforma del SECOP II; no obstante, este 

estará sujeto o las modificaciones que surjan durante su desarrollo, por lo que se 

recomienda o los interesados consultar el pliego de condiciones electrónico.  

  
Es decir, los interesados deberán tener en cuenta el cronograma electrónico, establecido 
en la Plataforma del SECOP II.    
  

  

  

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii

